
SUMARIO

Jueves, 19 de enero de 2006 Año XXVIII Número 12 (2 de 2)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

(Continuación del fascículo 1 de 2)

Número formado por dos fascículos

3. Otras disposiciones
PAGINA

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Decreto 9/2006, de 10 de enero, por el que se
modifica parcialmente la relación de puestos de
trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía, correspondiente a la Consejería de
Empleo. 98

Decreto 10/2006, de 10 de enero, por el se modi-
fica parcialmente la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, correspondiente a la Consejería de Empleo
y del Servicio Andaluz de Empleo. 106

Decreto 11/2006, de 10 de enero, por el que
se modifica la relación de puestos de trabajo de
la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, correspondiente a la Agencia Andaluza del
Agua y se integra y adscribe a puestos de la misma
al personal traspasado de las Confederaciones
Hidrográficas del Guadalquivir y del Guadiana. 172



BOJA núm. 12Página núm. 98 Sevilla, 19 de enero 2006

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 9/2006, de 10 de enero, por el que
se modifica parcialmente la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, correspondiente a la Consejería de Empleo.

Mediante el presente Decreto se modifica la relación de
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Empleo. Se
pretende con ello adaptar las plantillas de personal de las
residencias de tiempo libre a las necesidades de la demanda,
manteniendo una ratio personal-usuarios que permita el ade-
cuado nivel de calidad de los servicios y el óptimo funcio-
namiento de las instalaciones.

En este sentido, cabe señalar que el uso generalizado
de las instalaciones de tiempo libre durante las distintas épocas
del año y el aumento progresivo y estable de la demanda
hacen que sea imposible mantener el nivel de prestaciones
con la actual plantilla de personal, siendo necesario abordar
su adaptación a las nuevas necesidades, reforzándolas en
aquellos puestos donde se han manifestado deficiencias.

Las residencias de tiempo libre mantienen durante la tem-
porada alta de verano un nivel de ocupación que representa
el máximo de su capacidad. Mientras la Residencia de Tiempo
Libre de Pradollano a la temporada alta de nieve durante el
invierno se suma la de verano.

Por otro lado, conviene señalar que las residencias de
tiempo libre han aumentado su nivel de ocupación en tem-
porada baja fruto de los distintos programas sociales y de
ocio gestionados por la Consejería de Empleo.

En consecuencia con lo expuesto, el presente Decreto
modifica la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Empleo, creando los puestos necesarios para atender la
demanda de ocio en las residencias de tiempo libre.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de órganos de representación, determinación
de las condiciones de trabajo y participación del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, en la redacción dada
por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva
y participación en la determinación de las condiciones de tra-
bajo de los empleados públicos, se han efectuado los trámites

oportunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de la
Administración General.

En aplicación del artículo 9.3.d) del VI Convenio Colectivo
del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, se ha procedido a la negociación con la Comisión del
Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo, a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 10 de enero de 2006,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo correspondiente a la Consejería de Empleo.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Empleo queda modificada en los términos expre-
sados en el Anexo de este Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
No obstante, sus efectos serán del día 1 de enero de 2006.

Sevilla, 10 de enero de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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DECRETO 10/2006, de 10 de enero, por el se modi-
fica parcialmente la relación de puestos de trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía,
correspondiente a la Consejería de Empleo y del Servicio
Andaluz de Empleo.

La modificación de la relación de puestos de trabajo de
la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo
que se efectúa mediante el presente Decreto tiene su fun-
damento en la necesidad de adaptar la relación de puestos
de trabajo a la estructura orgánica de la mencionada Consejería
y de su Organismo Autónomo, cuya configuración tiene su
origen en el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías. Este Decreto realiza una
profunda transformación de las unidades orgánicas que con-
forman la actual Consejería de Empleo.

Por otro lado, el Decreto 203/2004, de 11 de mayo,
establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo
y del Servicio Andaluz de Empleo, impulsando importantes
cambios en distintos órganos administrativos de las mismas.
En este sentido, se crea la Dirección General de Planificación
y la de Seguridad y Salud Laboral, los servicios y funciones
horizontales que tenía atribuida la Secretaría General del Ser-
vicio Andaluz de Empleo son absorbidos por la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Empleo, mientras las Secretarías
Generales de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
hacen lo propio con los servicios y funciones horizontales que
tenían atribuidas las Direcciones Provinciales del Organismo
Autónomo.

Como consecuencia de lo expuesto, este Decreto aborda
una reordenación general de los puestos de trabajo adscritos
a la Consejería Empleo y al Servicio Andaluz de Empleo, crean-
do los puestos necesarios para el desarrollo de las funciones
encomendadas a las nuevas unidades orgánicas y adecuando
aquellas otras unidades donde la actual relación de puestos
de trabajo se ha mostrado insuficiente para desarrollar sus
competencias.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de Organos de Representación, Determinación
de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, se han efectuado los
trámites oportunos ante los representantes de las organizaciones
sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de la
Administración General.

Asimismo, en aplicación del artículo 9.3.d) del VI Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía,
se ha procedido a la negociación con la Comisión del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 10 de enero de 2006,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de Empleo y del
Servicio Andaluz de Empleo.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo queda
modificada en los términos expresados en el Anexo de este
Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias, conforme al
procedimiento establecido, para dar cumplimiento a lo previsto
en este Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
No obstante, sus efectos serán del día 1 de enero de 2006.

Sevilla, 10 de enero de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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DECRETO 11/2006, de 10 de enero, por el que
se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalucía,
correspondiente a la Agencia Andaluza del Agua y se
integra y adscribe a puestos de la misma al personal
traspasado de las Confederaciones Hidrográficas del
Guadalquivir y del Guadiana.

La adecuación de la relación de puestos de trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía que se
efectúa mediante el presente Decreto viene motivada por la
aplicación del Real Decreto 1560/2005, de 23 de diciembre,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de recursos y aprovechamientos hidráulicos correspondientes
a las cuencas andaluzas vertientes al litoral atlántico (Con-
federaciones Hidrográficas del Guadalquivir y del Guadiana).

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
el artículo 17 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y el Decreto 365/1986, de 19 de noviembre, sobre integración
de funcionarios al servicio de la Junta de Andalucía en la
organización de su Función Pública, mediante el presente
Decreto se procede a realizar la integración y adscripción del
personal funcionario afectado en la Junta de Andalucía. Del
mismo modo se procede a realizar la integración y adscripción
del personal laboral que ha sido transferido, dentro de los
grupos y categorías del VI Convenio Colectivo para el personal
laboral de la Junta de Andalucía.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de Organos de Representación, Determinación
de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, se han efectuado los
trámites oportunos ante los representantes de las organizaciones
sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de Admi-
nistración General.

Asimismo, en aplicación del artículo 9.3.d) del VI Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía,
se ha procedido a la negociación en el seno de la Comisión
del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 10 de enero de
2006,

D I S P O N G O

Artículo 1. Adecuación de la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Agencia
Andaluza del Agua, queda modificada en los términos expre-
sados en el Anexo I de este Decreto.

Artículo 2. Integración del personal funcionario y del per-
sonal laboral traspasado.

El personal funcionario relacionado en el Anexo II de este
Decreto queda integrado en los cuerpos y especialidades de
la Función Pública de la Junta de Andalucía que se indican.

El personal laboral relacionado en dicho Anexo queda
integrado en las categorías profesionales y en los grupos de
clasificación del VI Convenio Colectivo para el personal laboral
de la Junta de Andalucía que se indican.

Artículo 3. Adscripción del personal funcionario y del per-
sonal laboral traspasado.

El personal funcionario y laboral relacionado en el Anexo III
de este Decreto queda adscrito a los puestos y centros de
trabajo que se indican, con el carácter de ocupación que figura
en dicho Anexo.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda y la Agencia

Andaluza del Agua se realizarán las modificaciones presupues-
tarias necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en este
Decreto, conforme al procedimiento establecido.

Disposición transitoria primera. Situaciones administrativas.
1. El personal traspasado, integrado y adscrito en el pre-

sente Decreto que se encuentra en situación administrativa
distinta a la de activo, permanecerá en la misma situación
administrativa con respecto al cuerpo o categoría profesional
en la que se integra.

2. Se faculta al órgano competente de la Agencia Andaluza
del Agua para que, teniendo en cuenta la situación de ocupación
de puestos existentes en el momento de la integración y de con-
formidad con lo regulado en el artículo 30 de la Ley 6/1985,
de 20 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, efectúe los nombramientos provisionales
imprescindibles para el buen funcionamiento de los servicios.

Disposición transitoria segunda. Permanencia en los pues-
tos de adscripción.

De conformidad con lo regulado en el artículo 27.5 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de la Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, los funcionarios
traspasados deberán permanecer en los puestos que les son
adjudicados en la Administración de la Junta de Andalucía
un mínimo de dos años, a contar desde la fecha de efectos
de la integración, para poder participar en los concursos de
méritos, salvo en el ámbito de su Organismo Autónomo. No
obstante lo anterior, aquellos que, por cualquier causa, tengan
adscripción provisional sin reserva de puesto, tendrán la obli-
gación de participar, desde el primer concurso que se convoque
a partir de la fecha de la integración, en el ámbito de su
Consejería u Organismo Autónomo.

Disposición transitoria tercera. Habilitación.
Se habilita a la titular de la Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública para que mediante Orden se proceda a efec-
tuar las correcciones o modificaciones necesarias que se deri-
ven de las certificaciones expedidas por la Secretaría de la
Comisión Mixta de Transferencias, así como de las demás
rectificaciones a que hubiere lugar.

Disposición final primera. Efectos de la integración del
personal.

Los efectos administrativos y retributivos de la integración
en los cuerpos y categorías profesionales, y de la adscripción
a los puestos de la Administración de la Junta de Andalucía
del personal traspasado, se entenderán producidos desde el
1 de enero de 2006.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública



BOJA núm. 12Sevilla, 19 de enero 2006 Página núm. 173



BOJA núm. 12Página núm. 174 Sevilla, 19 de enero 2006



BOJA núm. 12Sevilla, 19 de enero 2006 Página núm. 175



BOJA núm. 12Página núm. 176 Sevilla, 19 de enero 2006



BOJA núm. 12Sevilla, 19 de enero 2006 Página núm. 177



BOJA núm. 12Página núm. 178 Sevilla, 19 de enero 2006



BOJA núm. 12Sevilla, 19 de enero 2006 Página núm. 179



BOJA núm. 12Página núm. 180 Sevilla, 19 de enero 2006



BOJA núm. 12Sevilla, 19 de enero 2006 Página núm. 181



BOJA núm. 12Página núm. 182 Sevilla, 19 de enero 2006



BOJA núm. 12Sevilla, 19 de enero 2006 Página núm. 183



BOJA núm. 12Página núm. 184 Sevilla, 19 de enero 2006



BOJA núm. 12Sevilla, 19 de enero 2006 Página núm. 185



BOJA núm. 12Página núm. 186 Sevilla, 19 de enero 2006



BOJA núm. 12Sevilla, 19 de enero 2006 Página núm. 187



BOJA núm. 12Página núm. 188 Sevilla, 19 de enero 2006



BOJA núm. 12Sevilla, 19 de enero 2006 Página núm. 189

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:
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Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 1,46 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 32

Título: Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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